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PROYECTO DE LEY No______________

“PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE DESARROLLA EL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 173 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL SOBRE LAS ATRIBUCIONES DEL SENADO DE LA REPÚBLICA PARA APROBAR O IMPROBAR LOS ASCENSOS MILITARES QUE CONFIERA  EL GOBIERNO, DESDE OFICIALES GENERALES Y OFICIALES DE INSIGNIA DE LA FUERZA PÚBLICA, HASTA EL MÁS ALTO GRADO Y SE DETERMINA SU PROCEDIMIENTO”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

No pretende este proyecto de ley, “politizar” los ascensos militares que confiera el Gobierno desde Oficiales Generales y Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública, sino fortalecer la confianza, solemnidad y respeto nacional al proceso para la aprobación de los ascensos que nos compete constitucionalmente al Senado de la República, y de manera especial a la Comisión Segunda de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional.

Al desarrollar el numeral 2 del artículo 173 de nuestra Carta, pretendemos determinar un procedimiento más claro, el cual no existe en la actualidad.

Así como la “discrecionalidad” no es discutible, tampoco puede serlo la función de “control” que nos obliga a los legisladores.

Ha hecho carrera la costumbre de que el Ministerio de Defensa hace llegar las hojas de vida de quienes por Decreto Presidencial se les ha determinado su ascenso, para que en un término no mayor a tres o cinco días, se presente Ponencia de Informe y se convoque con carácter urgente a Plenaria de la Comisión Segunda para su aprobación y se de tránsito a la Plenaria del Senado.

No dudamos que la “discrecionalidad del Presidente de la República” para decidir los altos ascensos de la Fuerza Pública está además soportada por informes y argumentos sólidos que han entregado las Juntas de Generales de cada Fuerza a quien ejerza como Ministro de Defensa. Pero resulta que al llegar a la Comisión Segunda del Senado apresuradamente la hoja de vida en formatos no descifrables, dichos informes no aparecen y no se da argumentación alguna que soporte con toda claridad las razones para el ascenso. No dudamos que los Oficiales llenan todos los requisitos de sus Estatutos de Carrera Militar o Policial, ni dudamos de sus capacidades, ni de su transparente hoja de vida.         

Pero también resulta claro, en lo que se ha hecho costumbre, que los Senadores no conocen siquiera personalmente a los Oficiales que en su ponencia deciden aprobarle el ascenso. Y menos aún los demás Senadores de la República cuando de idéntica manera ratifican en la Plenaria del Capitolio, la Ponencia aprobatoria de la Comisión Segunda. 

No es un “examen” para cumplir ante el Senado. No. Sabemos que los Oficiales han aprobado en la Escuela Superior de Guerra los Cursos de Altos Estudios Militares CAEM y los de Seguridad y Defensa Nacional CIDENAL, como requisito para su primer gran ascenso de Coronel a Brigadier General. 

Pero la Comisión Segunda y el Senado en Pleno deben cumplir su función de “control” para desarrollar el mandato constitucional de “aprobar o improbar” cada ascenso conferido por el Presidente de la República “antes de la imposición de las insignias”. Y no se puede seguir haciendo tan atropelladamente por presión del Ministerio de Defensa. No. Debemos cumplir nuestro deber ajustados a un procedimiento o reglamento claro y serio, como lo propone nuestro Proyecto de Ley.

Que mejor para el país y para nuestras instituciones militares y policiales, para la democracia y la transparencia de lo público, que quienes ascienden con todos los méritos profesionales, militares, policiales, morales y éticos, se presenten personalmente y argumenten todas sus fortalezas para ascender en su carrera. Por eso el Artículo 4 de nuestro proyecto, expresa:

“ARTICULO CUARTO: Previo a la discusión y aprobación del Informe que debe rendir cada Senador, una vez sea conferido mediante Decreto el ascenso por el Presidente de la República,  y con el fin de fortalecer la solemnidad, confianza y respeto nacional al proceso para la aprobación de  los ascensos de oficiales generales y oficiales de insignia de la fuerza pública colombiana, la Plenaria del Senado y la Comisión Segunda tendrá una reunión  pública con cada uno de los candidatos a ascenso donde cada Oficial hará una presentación entre diez y quince minutos, en la cual informará verbalmente y por escrito, entre otros aspectos:

1. Resumen de su hoja de vida.

2. Méritos y argumentos que lo hacen merecedor de su ascenso.

3. Visión del Conflicto Colombiano y de una Nación en paz.

4. Metas a cumplir y papel que cree desempeñará en beneficio de la resolución del Conflicto

5. Mensaje claro ante la comunidad nacional e internacional de su Compromiso por el respeto a los Derechos  Humanos y al DIH, y expresión de su Compromiso de Honor de respetar estos Derechos, respeto a las Instituciones, a la democracia, a la obediencia y subordinación debida a la jerarquía militar y policial de Mando”.

Este Proyecto se presenta nuevamente en razón a que después de haberse aprobado en el 2008 por la Comisión Segunda y Plenaria del Senado, en la Cámara de Representantes fue negado.

Nuestro reconocimiento al apoyo profesional e investigativo de ese proyecto por parte del Coordinador de mi Unidad de trabajo Legislativo Asesor doctor Luis Fernando Estrada Sanín y  al doctor Hugo Alberto Velasco Ramón, ambos exalumnos de la Escuela Superior de Guerra del Curso de Altos Estudios en Defensa y Seguridad Nacional. CIDENAL, así como por los Asesores Germán Patiño Díez y Ricardo Arce Ospina. 

Este Proyecto tiene como fin fortalecer la solemnidad, confianza y respeto nacional al control que por mandato constitucional tiene el Senado de la República y su Comisión Segunda, para la aprobación de los ascensos de Oficiales Generales y Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública.   

De los Senadores y Representantes a la Cámara,

MANUEL RAMIRO VELASQUEZ ARROYAVE

Senador de la República

PRESIDENTE COMISIÓN DE ETICA

MIEMBRO COMISIÓN SEGUNDA DE RELACIONES

INTERNACIONALES, DEFENSA Y SEGURIDAD

NACIONAL Y COMERCIO EXTERIOR

MIEMBRO COMISIÓN ASESORA DE POLITICA EXTERIOR

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY
“PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE DESARROLLA EL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 173 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL SOBRE LAS ATRIBUCIONES DEL SENADO DE LA REPÚBLICA PARA APROBAR O IMPROBAR LOS ASCENSOS MILITARES QUE CONFIERA  EL GOBIERNO, DESDE OFICIALES GENERALES Y OFICIALES DE INSIGNIA DE LA FUERZA PÚBLICA, HASTA EL MÁS ALTO GRADO Y SE DETERMINA SU PROCEDIMIENTO”

EL  CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: La aprobación o improbaciòn  de los ascensos de los Oficiales Generales y Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública que corresponde estudiar al Senado de la República, y a la Comisión Segunda, se hará  en dos fechas al año así: entre el 15 de Abril y el 15 de Mayo y entre el 15 de Octubre  y el 15 de Noviembre. En todo caso la aprobación o improbación del ascenso conferido por el Presidente de la República, sólo podrá hacerse antes de la ceremonia de imposición de insignias y de ascenso.

ARTICULO SEGUNDO: Las Hojas de Vida de los candidatos a ascenso se presentarán por el Ministro de Defensa para su radicación ante la Secretaría de la Comisión Segunda del Senado, en dos fechas al año así: entre el 15 y el 30 de Marzo y entre el 15 y el 30 de Septiembre, para ser consultadas y analizadas  por los Senadores. Cada Hoja de vida deberá contener como anexo, original vigente del Certificado de Antecedentes Fiscales de la Contraloría, así como de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría, un certificado de la Rama Judicial de que no existe sentencia ejecutoriada en su contra, especificando la naturaleza de la infracción legal si la hubiere.

PARAGRAFO: Al momento de la inscripción, el Ministro de Defensa deberá anexar un informe que contenga las razones y argumentos que determinaron por la Junta Asesora de Generales de cada Fuerza y del Gobierno Nacional, la escogencia para el ascenso de cada uno de los Oficiales.

ARTICULO TERCERO: Recibidas las hojas de Vida, el Presidente de la Comisión hará el reparto de éstas a cada Senador, quien la estudiará y tendrá una entrevista personal con el oficial respectivo.

ARTICULO CUARTO: Previo a la discusión y aprobación del Informe que debe rendir cada Senador, una vez sea conferido el ascenso mediante Decreto por el Presidente de la República,  y con el fin de fortalecer la solemnidad, confianza y respeto nacional al proceso para la aprobación de  los ascensos de oficiales generales y oficiales de insignia de la fuerza pública colombiana, la Plenaria del Senado y la Comisión Segunda tendrán una reunión  pública según se determine por consenso, con cada uno de los candidatos a ascenso donde cada Oficial hará una presentación entre diez y quince minutos, en la cual informará verbalmente y por escrito, entre otros aspectos:

1. Resumen de su hoja de vida.

2. Méritos y argumentos que lo hacen merecedor de su ascenso.

3. Visión del Conflicto Colombiano y de una Nación en paz.

4. Metas a cumplir y papel que cree desempeñará en beneficio de la resolución del Conflicto.

5. Mensaje claro ante la comunidad nacional e internacional de su Compromiso por el respeto a los Derechos  Humanos y al DIH, y expresión de su Compromiso de Honor de respetar estos Derechos, respeto a las Instituciones, a la democracia, a la obediencia y subordinación debida a la jerarquía militar y policial de Mando.

ARTICULO QUINTO: Rendido el informe anterior por el Oficial  candidato al ascenso, y conferido éste por el Señor Presidente de la República, el Senador ponente presentará por escrito a consideración de la Comisión el informe respectivo que “aprueba o imprueba” el ascenso.

ARTÍCULO SEXTO: Una vez recibidos todos los Informes de los Senadores, la Mesa presentará el Informe de Comisión para ser aprobado, y darle tránsito dentro de los ocho días siguientes a la Plenaria del Senado para su consideración y con el objetivo de ser aprobado por segunda vez. La Presidencia del Senado de la República dará trámite del Informe al señor Presidente de la República.

ARTICULO SEPTIMO : La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Presentado a consideración por

MANUEL RAMIRO VELASQUEZ ARROYAVE

Senador de la República

PRESIDENTE COMISIÓN DE ETICA

MIEMBRO COMISIÓN SEGUNDA DE RELACIONES

INTERNACIONALES, DEFENSA Y SEGURIDAD

NACIONAL Y COMERCIO EXTERIOR

MIEMBRO COMISIÓN ASESORA DE POLITICA EXTERIOR

“PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE DESARROLLA EL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 173 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL SOBRE LAS ATRIBUCIONES DEL SENADO DE LA REPÚBLICA PARA APROBAR O IMPROBAR LOS ASCENSOS MILITARES QUE CONFIERA  EL GOBIERNO, DESDE OFICIALES GENERALES Y OFICIALES DE INSIGNIA DE LA FUERZA PÚBLICA, HASTA EL MÁS ALTO GRADO Y SE DETERMINA SU PROCEDIMIENTO”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

No pretende este proyecto de ley, Honorables Senadores y Representantes a la Cámara “politizar” los ascensos militares que confiera el Gobierno desde Oficiales Generales y Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública, sino fortalecer la confianza, solemnidad y respeto nacional al proceso para la aprobación de los ascensos que nos compete constitucionalmente al Senado de la República, y de manera especial a la Comisión Segunda de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional.

Al desarrollar el numeral 2 del artículo 173 de nuestra Carta, pretendemos determinar un procedimiento más claro, el cual no existe en la actualidad.

Así como la “discrecionalidad” no es discutible, tampoco puede serlo la función de “control” que nos obliga a los legisladores.

Ha hecho carrera la costumbre de que el Ministerio de Defensa hace llegar las hojas de vida de quienes por Decreto Presidencial se les ha determinado su ascenso, para que en un término no mayor a tres o cinco días, se presente Ponencia de Informe y se convoque con carácter urgente a Plenaria de la Comisión Segunda para su aprobación y se de tránsito a la Plenaria del Senado.

No dudamos que la “discrecionalidad del Presidente de la República” para decidir los altos ascensos de la Fuerza Pública está además soportada por informes y argumentos sólidos que han entregado las Juntas de Generales de cada Fuerza a quien ejerza como Ministro de Defensa. Pero resulta que al llegar a la Comisión Segunda del Senado apresuradamente la hoja de vida en formatos no descifrables, dichos informes no aparecen y no se da argumentación alguna que soporte con toda claridad las razones para el ascenso. No dudamos que los Oficiales llenan todos los requisitos de sus Estatutos de Carrera Militar o Policial, ni dudamos de sus capacidades, ni de su transparente hoja de vida.    

 Pero también resulta claro, en lo que se ha hecho costumbre, que los Senadores no conocen siquiera personalmente a los Oficiales que en su ponencia deciden aprobarle el ascenso. Y menos aún los demás Senadores de la República cuando de idéntica manera ratifican en la Plenaria del Capitolio, la Ponencia aprobatoria de la Comisión Segunda. 

No es un “exámen” para cumplir ante el Senado. No. Sabemos que los Oficiales han aprobado en la Escuela Superior de Guerra los Cursos de Altos Estudios Militares CAEM y los de Seguridad y Defensa Nacional CIDENAL, como requisito para su primer gran ascenso de Coronel a Brigadier General. 

Pero la Comisión Segunda y el Senado en Pleno deben cumplir su función de “control” para desarrollar el mandato constitucional de “aprobar o improbar” cada ascenso conferido por el Presidente de la República “antes de la imposición de las insignias”. Y no se puede seguir haciendo tan atropelladamente por presión del Ministerio de Defensa. No. Debemos cumplir nuestro deber ajustados a un procedimiento o reglamento claro y serio, como lo propone nuestro Proyecto de Ley.

Que mejor para el país y para nuestras instituciones militares y policiales, para la democracia y la transparencia de lo público, que quienes ascienden con todos los méritos profesionales, militares, policiales, morales y éticos, se presenten personalmente y argumenten todas sus fortalezas para ascender en su carrera. Por eso el Artículo 4 de nuestro proyecto, expresa:

“ARTICULO CUARTO: Previo a la discusión y aprobación del Informe que debe rendir cada Senador, una vez sea conferido mediante Decreto el ascenso por el Presidente de la República,  y con el fin de fortalecer la solemnidad, confianza y respeto nacional al proceso para la aprobación de  los ascensos de oficiales generales y oficiales de insignia de la fuerza pública colombiana, la Plenaria del Senado y la Comisión Segunda tendrá una reunión  pública con cada uno de los candidatos a ascenso donde cada Oficial hará una presentación entre diez y quince minutos, en la cual informará verbalmente y por escrito, entre otros aspectos:

6. Resumen de su hoja de vida.

7. Méritos y argumentos que lo hacen merecedor de su ascenso.

8. Visión del Conflicto Colombiano y de una Nación en paz.

9. Metas a cumplir y papel que cree desempeñará en beneficio de la resolución del Conflicto

10. Mensaje claro ante la comunidad nacional e internacional de su Compromiso por el respeto a los Derechos  Humanos y al DIH, y expresión de su Compromiso de Honor de respetar estos Derechos, respeto a las Instituciones, a la democracia, a la obediencia y subordinación debida a la jerarquía militar y policial de Mando”

Nuestro reconocimiento al apoyo profesional e investigativo de ese proyecto por parte del Coordinador de mi Unidad de trabajo Legislativo Asesor doctor Luis Fernando Estrada Sanín y al doctor Hugo Alberto Velasco Ramón, ambos exalumnos de la Escuela Superior de Guerra del Curso de Altos Estudios en Defensa y Seguridad Nacional. CIDENAL. 

Este Proyecto tiene como fín fortalecer la solemnidad, confianza y respeto nacional al control que por mandato constitucional tiene el Senado de la República y su Comisión Segunda, para la aprobación de los ascensos de Oficiales Generales y Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública.   

De los Honorables Congresistas

MANUEL RAMIRO VELASQUEZ ARROYAVE

Senador de la República

PRESIDENTE COMISIÓN DE ETICA

COMISIÓN SEGUNDA DE RELACIONES

INTERNACIONALES, DEFENSA Y SEGURIDAD

NACIONAL Y COMERCIO EXTERIOR
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